
CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA 
 

 

 

VERDAD, CREDIBILIDAD Y JUSTICIA 

 

 

MENSAJE DE LA LXI ASAMBLEA PLENARIA 

DEL EPISCOPADO COLOMBIANO 

 

 

1. Los Obispos de Colombia, como ciudadanos y pastores que compartimos la vida 

de nuestro pueblo, sentimos la necesidad de dirigirnos a los colombianos. 

 

 En cumplimiento de nuestra misión pastoral, tenemos el derecho y el deber de 

“enseñar e interpretar auténticamente los principios morales que deben 

observarse en las cosas temporales”  (Concilio Vaticano II Decreto sobre los 

Laicos # 24). 

 

 No escuchar el clamor del país y callar en este momento por miedo a la 

incomprensión o a las recriminaciones sería  traicionar nuestra misión y dar la 

espalda a los intereses de la Patria. 

 

2. El país está moralmente enfermo.  En la base de los males que nos aquejan está el 

alejamiento del Dios Verdadero que ha sido reemplazado por la idolatría del 

dinero, del poder y del placer. Muchos colombianos han olvidado los 

Mandamientos de la Ley de Dios y las exigencias del Evangelio. La crisis actual 

ha puesto al descubierto el deterioro de los valores éticos y humanos en todos los 

niveles. La corrupción y la mentira se fueron apoderando del ejercicio de la 

política, de tal manera que ya no sabemos quién dice la verdad, quién la dice a 

medias, y quién nos está engañando. Por el influjo del narcotráfico se ha 

oscurecido la conciencia moral de muchos colombianos, destruyendo los valores 

esenciales de la honestidad y de la rectitud. 

 

3. Reiteramos lo dicho ya en nuestro mensaje del 25 de agosto de 1995:  “La 

denuncia de la infiltración de dinero del narcotráfico en la campaña que culminó 

con la elección del Dr. Ernesto Samper Pizano como Presidente de la República 

tiene al país sumido en la confusión y en la duda. Las informaciones presentadas 

a la opinión pública... han herido gravemente la credibilidad, han dañado la 

imagen internacional del país y han producido efectos nocivos en la moral de los 
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colombianos.” 

 

 El drama nacional que hoy vivimos es un signo de que el narcotráfico ha 

invadido todos los estratos de nuestra vida democrática, económica, laboral y 

social, e incluso ha convertido la subversión armada en narcoguerrilla. 

 

4. La Constitución Política de Colombia en los artículos 174 y 175 determina que, 

según el caso, el Presidente de la República debe ser juzgado por  el Congreso o 

por la Corte Suprema de Justicia. 

 

 El país entero espera que en el ejercicio de esta obligación,  el Congreso cumpla 

con la norma constitucional llegando a un juicio justo, sin innecesarias dilaciones 

y anteponiendo a cualquier interés personal o de partido el respeto a la verdad y al 

bien común.  Así mismo, que los Congresistas que están implicados en similares 

procesos se declaren inhibidos para ser jueces. 

 

5. En este mismo contexto, con todo respeto, pedimos al Señor Presidente de la 

República que facilite una pronta y cumplida justicia, deslindando del ejercicio 

del poder su defensa personal, para evitar cualquier sospecha de indebida 

influencia desde el Gobierno sobre el pueblo y sobre el proceso que se adelanta. 

 

6. Esta crisis, profundamente dolorosa, tiene también aspectos positivos que nos 

proyectan hacia el futuro con esperanza y optimismo, con tal de que no se 

obstaculice el proceso de purificación que se ha iniciado, ni se adormezca la 

conciencia con mecanismos de distracción o con estrategias que generen 

antagonismos  peligrosos en la sociedad. 

 

7. Estamos próximos a la Cuaresma, tiempo de conversión que nos conduce a la 

Pascua.  Los colombianos estamos llamados a cambiar nuestra manera de pensar, 

para cambiar nuestra manera de vivir  (Cfr. Rm 12,2).  Abandonemos los ídolos y 

convirtámonos al Dios vivo. Rechacemos la mentira y busquemos decididamente 

la verdad. Emprendamos como hermanos, sin odios ni enfrentamientos, la 

reconstrucción de una Colombia digna. 

 

 En la actual situación del país oremos, por intercesión de la Virgen María, para 

que el Señor nos haga instrumentos de su paz. 

 

 

Santafé de Bogotá, D.C., 16 de febrero de 1996 

 

 
+ Pedro Rubiano Sáenz 
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Arzobispo de Bogotá 

Presidente de la Conferencia Episcopal 

 

+ Alberto Giraldo Jaramillo 

Arzobispo de Popayán 

Vicepresidente de la Conferencia Episcopal 

 

+ Augusto Trujillo Arango 

Arzobispo de Tunja 

 

+ Héctor Rueda Hernández 

Arzobispo de Medellín 

 

+ José de Jesús Pimiento Rodríguez 

Arzobispo de Manizales 

 

+ Carlos José Ruiseco Vieira 

Arzobispo de Cartagena 
+ Félix María Torres Parra 
Arzobispo de Barranquilla 

 
+ Ignacio Gómez Aristizábal 
Arzobispo de Santa Fe de Antioquia 
 

+ Darío Castrillón Hoyos 
Arzobispo de Bucaramanga 

 
+ Juan Francisco Sarasti Jaramillo 
Arzobispo de Ibagué 
 

+ Víctor Manuel López Forero 
Arzobispo de Nueva Pamplona 

Administrador Apco. del Obispado Castrense 
 
+ Isaías Duarte Cancino 
Arzobispo de Cali 
 

+ Augusto Aristizábal Ospina 
Obispo de Jericó 

 
+ Libardo Ramírez Gómez 
Obispo de Garzón 
 

+ Hernando Rojas Ramírez 
Obispo de Neiva 

 
+ Heriberto Correa Yepes 
Vicario Apco. de Buenaventura 
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+ Mario Escobar Serna 

Obispo de Palmira 
 
+ Luis Gabriel Romero Franco 
Obispo de Facatativá 
Secretario General del Episcopado 
 

+ Darío Molina Jaramillo 
Obispo de Montería 

 
+ Olavio López Duque 
Vicario Apco. de Casanare 
 

+ José Agustín Valbuena Jáuregui 
Obispo de Valledupar 

 
+ Ugo Puccini Banfi 
Obispo de Santa Marta 
 

+ Rafael Arcadio Bernal Supelano 
Obispo de Arauca 

 
+ José Luis Serna Alzate 
Obispo de Líbano-Honda 
 

+ Jorge Ardila Serrano 
Obispo de Girardot 

 
+ Rodrigo Arango Velásquez 
Obispo de Buga 
 

+ Roberto López Londoño 
Obispo de Armenia 

 
+ Fabio Betancur Tirado 
Obispo de La Dorada-Guaduas 
 

+ Rodrigo Escobar Aristizábal 
Obispo Delegado para la Pastoral de los 

Migrantes Colombianos en el Exterior 
 
+ Jorge Iván Castaño Rubio 
Obispo de Quibdó 
 

+ Hernán Giraldo Jaramillo 
Obispo de Málaga-Soatá 

 
+ Alvaro Raúl Jarro Tobos 
Obispo de Chiquinquirá 
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+ Leonardo Gómez Serna 

Obispo de Socorro y San Gil 
 
+ Oscar Angel Bernal 
Obispo de Girardota 
 

+ Guillermo Alvaro Ortiz Carrillo 
Obispo de Garagoa 

 
+ Enrique Sarmiento Angulo 
Obispo Auxiliar de Bogotá 
 

+ Agustín Otero Largacha 
Obispo Auxiliar de Bogotá 

 
+ Fabio Suescún Mutis 
Obispo de Pereira 
 

+ Abraham Escudero Montoya 
Obispo de El Espinal 

 
+ Fabián Marulanda López 
Obispo de Florencia 
 

+ Luis Augusto Castro Quiroga 
Vicario Apco. de San Vicente-Puerto Leguízamo 

 
+ Gustavo Martínez Frías 
Obispo de Ipiales 
 

+ Héctor Gutiérrez Pabón 
Obispo Auxiliar de Cali 

+ Carlos Prada Sanmiguel 
Obispo de Duitama-Sogamoso 
 

+ Héctor Julio López Hurtado 
Vicario Apco. de Ariari 

 
+ Rigoberto Corredor Bermúdez 
Obispo Auxiliar de Pereira 
 

+ Alfonso Cabezas Aristizábal 
Obispo de Villavicencio 

 
+ Luis Madrid Merlano 
Obispo de Cartago 
 

+ Germán García Isaza 
Obispo de Caldas 
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+ Jairo Jaramillo Monsalve 
Obispo de Santa Rosa de Osos 
 

+ Flavio Calle Zapata 
Obispo de Sonsón-Rionegro 

 
+ Belarmino Correa Yepes 
Vicario Apco. de San José del Guaviare 
 

+ José Gustavo Angel Ramírez 
Vicario Apco. de Mitú-Puerto Inírida 

 
+ Gustavo Girón Higuita 
Vicario Apco. de Tumaco 
 

+ Fabio de Jesús Morales Grisales 
Vicario Apco. de Sibundoy 

 
+ Rubén Salazar Gómez 
Obispo de Cúcuta 
Administrador. Apco. de Tibú 
 

+ Nel. H. Beltrán Santamaría 
Obispo de Sincelejo 

 
+ Julio Enrique Prado Bolaños 
Obispo de Pasto 
 

+ Edgar de Jesús García Gil 
Obispo Auxiliar de Cali 

 
+ Jorge Enrique Jiménez Carvajal 
Obispo de Zipaquirá 
Secretario General del CELAM 
 

+ Alonso Llano Ruiz 
Obispo de Istmina-Tadó 

 
+ Jorge Enrique Lozano Zafra 
Obispo de Ocaña 
 

+ Tulio Duque Gutiérrez 
Obispo Auxiliar de Medellín 

Administrador Apostólico de Apartadó 
 
+ Darío de Jesús Monsalve Mejía 
Obispo Auxiliar de Medellín 
 

+ Jaime Prieto Amaya 
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Obispo de Barrancabermeja 
 
+ Julio César Vidal Ortiz 
Obispo Prelado de Alto Sinú y San Jorge 
 

+ Armando Larios Jiménez 
Obispo de Magangué 

 
+ Oscar Aníbal Salazar Gómez 
Obispo Auxiliar de Barranquilla 
 

+ José de Jesús Quintero Díaz 
Obispo Prelado Electo de Tibú 

 
Antonio Ferrándiz Morales 
Prefecto Apco. de San Andrés y Providencia 
 

José Alberto Rozo Gutiérrez 
Prefecto Apco. de Vichada 

 
Jorge García Isaza 
Prefecto Apco. de Tierradentro 
 

Rafael Morales Duque, OFM 
Prefecto Apco. de Guapi 

 
Leonardo Restrepo Jaramillo 
Administrador Apco. de Leticia 
 

Marcelo Graziosi, OFM. CAP. 
Administrador Diocesano de Riohacha 

 
 

 


